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Cartagena de Indias D. T. y C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de 
control 

ACCION DE TUTELA 

Radicado 13-001-33-33-008-2021-00047-00 

Demandante 
TITO LIVIO GRACIA OSUNA, actuando como agente oficioso 
de su hijo PEDRO ANGEL GRACIA OSUNA.   

Demandado NUEVA EPS 

Tema Afiliación a Salud, Hecho Superado 

Sentencia No 
 

020 

 
1. PRONUNCIAMIENTO 

 
Mediante escrito presentado el día 26 de febrero de 2021, en el buzón electrónico 
de la Oficina de Reparto y recibido en este Despacho en la misma fecha, el señor 
Tito Livio Gracia Osuna, actuando como agente oficioso de su hijo Pedro Ángel 
Gracia Guerrero, promovió acción de tutela contra Nueva EPS, encaminada a 
obtener la protección de sus derechos fundamentales a la vida, salud e integridad 
física. 
 

2. ANTECEDENTES 
- PRETENSIONES 

 
Como pretensiones el señor Tito Livio Gracia Osuna, solicitó lo siguiente: 
 
1-Tutelar los derechos fundamentales a la vida, integridad física y salud de su hijo 
Pedro Ángel Gracia Guerrero. 
 
2-Como consecuencia de dicho amparo, ordenar a la Nueva EPS, que, en el 
término de 48 horas, proceda afiliar a su hijo Pedro Ángel Gracia Guerrero, como 
su beneficiario.  
 
3-Advertir a la Nueva EPS, que se abstenga en un futuro de desafiliar a su hijo 
Pedro Ángel Gracia Guerrero, como su beneficiario, y en general realizar 
actuaciones que den lugar a violaciones futuras de sus derechos a la vida, 
integridad física y salud.     
   

- HECHOS 
 
En respaldo de su solicitud, el señor Tito Livio Gracia Osuna, en resumen, refirió lo 
siguiente: 
 
-Que, su hijo Pedro Ángel Gracia Guerrero, nació el 20 de diciembre de 1995, y a 
los 40 días de nacido presentó una afección cardiaca que los especialistas 
denominan cardiopatía congénita cianógeno del tipo: “1. Tetralogía de fallot. 
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-Que, dicha enfermedad se encuentra entre las catalogadas como catastróficas o 
ruinosas. 
 
-Que, el día 26 de noviembre de 1999, el Juzgado Primero Civil Municipal, profirió 
fallo de tutela, por medio del cual tuteló los derechos fundamentales de los niños, 
a la vida, integridad física y salud, en consecuencia, ordenó la practica de todos 
los exámenes, evaluaciones médicas que requería su hijo Pedro Ángel Gracia 
Guerrero para determinar su estado de salud y se le proporcione el tratamiento 
adecuado para su recuperación. Así mismo, advirtió que no debía dar lugar a 
violaciones futuras de tales derechos. 
 
-Que, en todo ese tiempo trascurrido, su hijo Pedro Ángel Gracia Guerrero, ha sido 
intervenido en múltiples ocasiones, así:    
 

- Fistula de Blalock Taussig en dos ocasiones. 
- Cierre de Comunicación Interventricular con reconstrucción del tracto de 

salida del ventrículo derecho con parche tránsamela.  
- Homoinjerto en posición pulmonar de 20 mm, el cual disfuncionó en el 

tiempo por lo que requirió una nueva intervención para reemplazo de 
válvula pulmonar a través de cateterismo. 

- Implantación de válvula pulmonar percutánea en hemodinámica (válvula 
Melody) a finales del año 2017. 

 
-Que, todas estas intervenciones quirúrgicas no han sido fáciles de gestionar ante 
la entidad accionada, al punto de tener que acudir al incidente de desacato para 
poder hacer cumplir lo ordenado en el fallo de tutela proferido por el Juzgado 
Primero Civil Municipal en el año 1999.  
 
-Que, el día 09 de diciembre de 2020, el cardiólogo pediatra Luis Horacio Diaz 
Medina, dictaminó que su hijo Pedro Ángel Gracia Guerrero, requiere un 
seguimiento médico para evaluar la válvula pulmonar implantada en forma 
percutánea con Ecocardiograma, Electrocardiograma, y de acuerdo a los 
resultados de los exámenes requerirá nuevas intervenciones sobre la válvula 
pulmonar o el ventrículo derecho.   
 
-Que, sus evaluaciones, de acuerdo al Dr. Diaz Medina, deben ser periódicas cada 
seis meses o cada año, según la decisión del cardiólogo tratante. 
 
-Que, igualmente, estableció el medico tratante, que su hijo debe permanecer 
durante toda su vida en control, por el programa de congénitos de adultos, dada la 
complejidad y gravedad de sus múltiples intervenciones y además la posibilidad de 
requerir nuevas intervenciones sobre las ya realizadas.   
 
-Que, la implantación y seguimiento de la válvula Melody en posición pulmonar 
requiere equipo de cardiología integral que se debe realizar en la Clínica 
Cardiovid, puesto que estas válvulas solo se han colocado menos en toda 
Colombia.                
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-Que, los exámenes ordenados el día 09 de diciembre de 2020, por el cardiólogo 
pediatra Luis Horacio Diaz Medina, fueron Angiotomografia del Tórax (Angiotac) y 
Gammagrafía Pulmonar Perfusión, fueron autorizadas el día 17 de diciembre de 
2020, para ser realizadas   en Imágenes &   Radiología LTDA y a Unión Vital S.A, 
respectivamente. 
 
-Que, el día 22 de diciembre de 2020, procedió a comunicarse con las IPS 
Imágenes &  Radiología LTDA  y  con Unión Vital  S.A, en aras de que le 
practicaran los exámenes autorizados el día 17 de diciembre de 2020 por la Nueva 
EPS S.A., obteniendo por parte de las mentadas IPS, la negativa a practicar 
dichos exámenes, con el argumento, de que en el sistema la afiliación de su hijo 
como beneficiario había sido cancelada por  parte de la Nueva EPS S.A, debido a 
que éste, el día 20 de diciembre de 2020, había cumplido la edad de 25 años. 
 
-Que, por la cancelación de la afiliación de su hijo Pedro Ángel Gracia Guerrero, 
se encuentra en peligro su vida, integridad física y su derecho a la salud. 
 
-Que, la enfermedad de su hijo, por ser catalogada como catastrófica o ruinosa, 
goza de protección especial, tal como lo ha señalado la Corte Constitucional en su 
jurisprudencia.  
 
-Que, debe tenerse en cuenta, que ya existe un pronunciamiento judicial por parte 
del Juzgado Primero Civil Municipal, el cual advirtió que no debían presentarse 
violaciones futuras a los derechos de su hijo. 
 
-Que, lo anterior, en razón a que la enfermedad de su hijo es de por vida, y 
requiere constante seguimiento, para evaluar la posibilidad de futuras 
intervenciones, para poder mantener una vida digna y duradera. 
 
-Que, su hijo, en la actualidad se encuentra estudiando, y por su enfermedad no 
puede hacer actividad física ni ejercer algún tipo de labor, que requiera de 
esfuerzos físicos. 
 

CONTESTACIÓN 
 

Nueva EPS, en su informe de tutela, en síntesis, manifestó lo siguiente:  
 
-Que, desde el área de operaciones de la Nueva EPS, se informó, que, verificada 
la información en el sistema integral sobre la acción de tutela del accionante Pedro 
Ángel Gracia Guerrero, se procedió con la activación de dicho usuario con 
discapacidad de un 15%, de acuerdo a la acción de tutela. 
 
-Que, no obstante lo anterior, es importante aclarar, que es necesario que el 
usuario sea valorado y así determinar el grado de discapacidad con el fin de 
actualizar porcentaje en sus bases de datos y así evitar inconvenientes con la 
afiliación en un futuro.     
 
Con base en lo anterior, solicitó desvincular a la Nueva EPS, de la presente acción 
de tutela. 
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- TRAMITES PROCESALES 

 
La acción de tutela que se estudia fue presentada el día 18 de febrero de 2021, en 
el buzón electrónico de la Oficina de Reparto y recibido en este Despacho en la 
misma fecha, procediéndose a su admisión de inmediato; en la misma providencia 
se ordenó la notificación a las entidades contra Nueva EPS y Eliana Giovanneti 
Maya, y también se les solicitó rendir un informe sobre los hechos alegados en la 
demanda. 
 

3. CONTROL DE LEGALIDAD 
 
Atendiendo a la naturaleza del asunto y de acuerdo a las competencias 
establecidas en la ley, procede el Despacho a proferir sentencia dentro del 
presente proceso. 
 

3. CONSIDERACIONES 
 

La acción de tutela fue instituida en el artículo 86 de nuestra Constitución Política 
como mecanismo judicial para proteger los derechos fundamentales de toda 
persona cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción 
u omisión de cualquier autoridad pública o de particulares en los casos 
taxativamente señalados en la ley, siempre y cuando el accionante no cuente con 
otro medio de defensa judicial, salvo el caso que de no proceder el juez, se 
configure un perjuicio irremediable. 
 
Dicha garantía Constitucional, obedece precisamente al tipo de Estado que la 
Constitución de 1991 nos definió, es decir, siendo el Estado Colombiano un 
Estado Social de Derecho, responsabiliza a la administración la tarea de 
proporcionar a la generalidad de los ciudadanos las prestaciones necesarias y los 
servicios públicos adecuados para el pleno desarrollo de su personalidad. 
 
 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURIDICO 
 
Se contrae a determinar si la Nueva EPS, vulnera los derechos fundamentales a la 
vida, integridad física y salud de Pedro Ángel Gracia Guerrero, al desafiliarlo de 
dicha Entidad Promotora de Salud como hijo beneficiario de su padre el señor Tito 
Livio Gracia Osuna.  
 
 
TESIS DEL DESPACHO 
 
Al comprobar, de acuerdo a la información suministrada, que la Nueva EPS 

procedió con la activación de Pedro Ángel Gracia Guerrero, con una discapacidad 

de un 15%, al no existir en la actualidad un derecho fundamental que tutelar, 

concluye el Despacho, que en el presente caso, se ha presentado la figura de 

carencia actual de objeto por hecho superado, pues la situación de vulneración ha 

cesado. 
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Con fundamento en lo arriba expuesto, y como 
 
NORMATIVIDAD - JURISPRUDENCIA APLICABLE. 
 

Sentencia T-545 de 2013, de la Honorable Corte Constitucional:  
 
“Se viola el debido proceso cuando se desafilia a los usuarios del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, por parte de las EPS, sin previa 
notificación.   
 

El artículo 153 de la Ley 100 de 1993 define el principio de continuidad del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, el cual consiste en que “[t]oda 

persona que habiendo ingresado al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud tiene vocación de permanencia y no debe, en principio, ser separado 

del mismo cuando esté en peligro su calidad de vida e integridad”. Este 

principio hace parte de las responsabilidades a cargo del Estado, así como 

también de los particulares comprometidos con la prestación del servicio de 

salud, quienes deben facilitar su acceso conforme a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad señalados en el artículo 49 de la 

Constitución Política1. 

 

Por su parte el artículo 2° del Decreto 2400 de 2002, señala que la 

desafiliación de una persona a una EPS procede en los siguientes casos: 

  

1. Cuando el trabajador dependiente pierde tal calidad e informa 

oportunamente a la entidad promotora de salud, EPS, a través del reporte 

de novedades que no tiene capacidad de pago para continuar afiliado al 

Régimen Contributivo como independiente. 

 

2. Cuando el trabajador independiente pierde su capacidad de pago e 

informa a la entidad promotora de salud, tal situación, a través del reporte 

de novedades o en el formulario de autoliquidación. 

                                                           
1 El artículo 49 de la Constitución Política de 1991 señala: “La atención de la salud y el saneamiento 

ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los 

servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y 

de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, 

establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su 

vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los 

particulares y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley (…)”. 
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3. Para los afiliados beneficiarios, cuando transcurran tres meses de 

suspensión y no se entreguen los soportes de la afiliación requeridos por la 

EPS en los términos establecidos. 

 

4. En caso de fallecimiento del cotizante. 

 

5. Cuando la EPS compruebe la existencia de un hecho extintivo de la calidad 

de afiliado, cuya novedad no haya sido reportada. 

 

6. Cuando la Superintendencia Nacional de Salud defina quejas o 

controversias de multiafiliación. 

 

7. En los demás casos previstos en el Decreto 1485 de 1994 artículo 14 

numeral 7. 

 

En ese orden de ideas, el artículo 11 del Decreto 1703 de 2002 contempla el 

procedimiento que deben surtir las EPS para desafiliar a sus usuarios, el cual 

consistirá en notificar de manera previa a la última dirección del afiliado, 

con una antelación no menor a un mes, una comunicación por correo 

certificado en donde se señale con precisión las razones que motivan la 

decisión de desafiliación indicando la fecha desde la cual se hará efectiva la 

medida. De esa forma el usuario podrá manifestar sus razones para no 

continuar o controvertir la decisión.2 

 

Sobre el tema, la jurisprudencia de la Corte Constitucional se ha pronunciado 

sobre algunos eventos en los cuales las EPS no pueden justificarse para 

negar la prestación del servicio de salud, siendo estos: 

 

“i) porque la persona encargada de hacer los aportes dejó de pagarlos; (ii) 

porque el paciente ya no esta inscrito en la EPS correspondiente, en razón 

                                                           
2 El inciso 4 del artículo 11 del Decreto 1703 de 2002, dispone: “En caso de controversias, la 

Superintendencia Nacional de Salud procederá en los términos previstos en el artículo 77 del Decreto 806 de 

1998”. A su vez, el señalado artículo 77 establece: “Cuando dos o más Entidades Promotoras de Salud no 

lleguen a un acuerdo sobre lo dispuesto en el presente decreto, será la Superintendencia Nacional de Salud, 

la que resolverá de plano en un término máximo de treinta (30) días calendario, a través de la Dirección 

General de Entidades Promotoras de Salud, con sujeción a lo previsto en este decreto”.  
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a que fue desvinculado de su lugar de trabajo;  (iii) porque la persona 

perdió la calidad que lo hacia beneficiario; (iv) porque la EPS considera que 

la persona nunca reunió los requisitos para haber sido inscrita, a pesar de ya 

haberla afiliado;  (v) porque el afiliado se acaba de trasladar de otra EPS y su 

empleador no ha hecho aún aportes a la nueva entidad; o (vi) porque se 

trata de un servicio específico que no se había prestado antes al paciente, 

pero que hace parte integral de un tratamiento que se le viene prestando”3 

(Negrillo fuera del texto). 

 

En efecto, esta Corporación en sentencia C-800 de 20034 determinó que una 

vez la persona ingresa al Sistema General de Seguridad Social en Salud debe 

permanecer en él y no debe, en principio, ser separado del mismo, con lo 

cual se establece que la desafiliación es excepcional y solo se causará por las 

causales previstas en la ley y, en todo caso, no puede desconocer los 

derechos fundamentales de los usuarios.  

 

Sobre el particular, la Corte señaló que las decisiones de las EPS de 

suspender la prestación del servicio de salud o desafiliar a un usuario “no 

pueden adoptarse de manera unilateral o arbitraria, pues siempre habrá de 

garantizarse el debido proceso a los afiliados”5. De esa forma, las EPS antes 

de desafiliar a un usuario del sistema de salud, deben agotar previamente el 

debido proceso, es decir, informar al afiliado sobre las razones de la 

desvinculación y permitirle su contradicción.     

 

En resumen, las EPS no pueden desconocer el derecho a la salud de sus 

usuarios y proceder a su desafiliación en forma unilateral sin garantizar el 

derecho fundamental al debido proceso, aun cuando  considere que un 

afiliado está incurso en alguna de las causales para suspender el servicio, 

casos en los cuales deberá informarle de las razones o motivos de la 

desvinculación y permitirle su contradicción.  

 

                                                           
3 Sentencia T-170 de 2002 MP. Manuel José Cepeda Espinosa, cuya posición ha sido reiterada en las 

sentencias C-800 de 2003 MP. Manuel José Cepeda; T-140 de 2011 MP. Juan Carlos Henao Pérez, entre 

otras.  
4 MP. Manuel José Cepeda Espinosa.   
5 Sentencia T-035 de 2010 MP. Jorge Iván Palacio Palacio. 
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CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. Reiteración de 
jurisprudencia. 
 

La naturaleza de la acción de tutela estriba en garantizar la protección 

inmediata de los derechos fundamentales. De modo que, cuando la 

amenaza a los derechos fundamentales de quien invoca su protección cesa, 

ya sea porque la situación que propiciaba dicha amenaza desapareció o fue 

superada, esta Corporación ha considerado que la acción de tutela pierde su 

razón de ser como mecanismo de protección judicial, en la medida en que 

cualquier decisión que el juez de tutela pueda adoptar frente al caso 

concreto carecerá de fundamento fáctico. De suerte que la Corte ha 

entendido que una decisión judicial bajo estas condiciones resulta inocua y 

contraria al objetivo constitucionalmente previsto para la acción de tutela6. 

En sentencia T-308 de 20037 se señaló al respecto:  

 

“Esta Corporación, al interpretar el contenido y alcance del artículo 86 de la 

Constitución Política, en forma reiterada ha señalado que el objetivo de la 

acción de tutela se circunscribe a la protección inmediata y actual de los 

derechos fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de los particulares en 

los casos expresamente consagrados en la ley. 

  

Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece el 

mencionado artículo, es que el Juez Constitucional, de manera expedita, 

administre justicia en el caso concreto, profiriendo las órdenes que considere 

pertinentes a la autoridad pública o al particular que con sus acciones han 

amenazado o vulnerado derechos fundamentales y procurar así la defensa 

actual y cierta de los mismos. 

  

No obstante, cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o 

vulneración del derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la 

acción de tutela pierde toda razón de ser como mecanismo más apropiado y 

expedito de protección judicial, por cuanto a que la decisión que pudiese 

adoptar el juez respecto del caso concreto resultaría a todas luces inocua, y 

                                                           
6 Sentencia T-147 del 5 de marzo de 2010, M.P. Nilson Pinilla Pinilla. 
7 Sentencia T-308 del 11 de abril de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil 
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por consiguiente contraria al objetivo constitucionalmente previsto para 

esta acción.” 

 

Estas condiciones configuran el fenómeno denominado carencia actual de 

objeto, cuya característica esencial consiste en que la orden del juez de 

tutela, relativa a lo solicitado en la demanda de amparo, no surtiría ningún 

efecto; esto es, caería en el vacío. Este fenómeno puede presentarse a partir 

de dos sucesos que comportan consecuencias distintas: (i) el hecho superado 

y (ii) el daño consumado. 

 

Respecto a la carencia actual de objeto por hecho superado, la Corte ha 

indicado que el propósito de la acción de tutela se limita a la protección 

inmediata y actual de los derechos fundamentales, cuando éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades 

públicas, o de los particulares en los casos expresamente consagrados en la 

ley. 

 

Sin embargo, cuando la situación de hecho que origina la supuesta amenaza 

o vulneración del derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la 

acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas condiciones no existiría 

una orden que impartir.  .8 Así, la Sentencia T-096 de 20069 expuso: 

 

“Cuando la situación de hecho que origina la supuesta amenaza o 

vulneración del derecho alegado desaparece o se encuentra superada, el 

amparo constitucional pierde toda razón de ser como mecanismo apropiado 

y expedito de protección judicial, pues la decisión que pudiese adoptar el 

juez respecto del caso específico resultaría a todas luces inocua, y por lo 

tanto, contraria al objetivo constitucionalmente previsto para esta acción.” 

 

Frente a estas circunstancias la Corte ha entendido que: 

 

“el hecho superado se presenta cuando, por la acción u omisión (según sea 

el requerimiento del actor en la tutela) del obligado, se supera la afectación 

de tal manera que “carece” de objeto el pronunciamiento del juez. La 

                                                           
8 Ver sentencias T-608 de 1 de agosto de 2002, M.P. Dr. Manuel José Cepeda  y T-552 de 18 de 

julio de 2002, M.P. Dr. Manuel José Cepeda. 

9 M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil, 14 de febrero de 2006. 

mailto:admin08cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Octavo Administrativo del  

Circuito de Cartagena  
SIGCMA 

Radicado 13001-33-33-008-2021-00047-00 
 

Página 10 de 11 
 

Centro, Calle 32 # 10-129, 4º piso, Oficina 402  
admin08cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cartagena de Indias D.T. y C. - Bolívar 
 

Código FCA - 008 Versión: 03 Fecha: 13-01-2021 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en 

el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro 

del contexto de la satisfacción de lo pedido en la tutela”10.  

 

En cuanto a la carencia actual de objeto por daño consumado, la Corte ha 

dicho que “supone que no se reparó la vulneración del derecho, sino por el 

contrario, a raíz de su falta de garantía se ha ocasionado el daño que se 

buscaba evitar con la orden del juez de tutela. En estos casos resulta 

perentorio que el juez de amparo, tanto de instancia como en sede de 

Revisión, se pronuncie sobre la vulneración de los derechos invocados en la 

demanda, y sobre el alcance de los mismos. Igualmente, debe informar al 

demandante o a los familiares de éste, sobre las acciones jurídicas de toda 

índole, a las que puede acudir para la reparación del daño, así como 

disponer la orden consistente en compulsar copias del expediente a las 

autoridades que considere obligadas a investigar la conducta de los 

demandados cuya acción u omisión causó el mencionado daño.”11  

 

Es pertinente entonces, verificar si, en el caso bajo estudio, la Corte se 

encuentra frente a la figura de la carencia actual de objeto por hecho 

superado, para así establecer si existió o no vulneración de los derechos 

fundamentales de la accionante, y si el fallo de los jueces de instancia 

respondió adecuadamente a los mandatos constitucionales y legales.12 
 
CASO CONCRETO 
 
En el caso particular, se advierte que, el señor Tito Livio Gracia Osuna, promovió 
la presente acción de tutela con la finalidad de que se tutelen los derechos 
fundamentales a la vida, integridad física y salud de su hijo Pedro Ángel Gracia 
Guerrero, y a partir de la concesión se dicho amparo se ordene a la Nueva EPS, 
proceda afiliar a su hijo Pedro Ángel Gracia Guerrero, como su beneficiario. 
 
A su turno, la Nueva EPS, informó que en razón a lo manifestado en el libelo de 
tutela se procedió con la activación de Pedro Ángel Gracia Guerrero, con una 
discapacidad de un 15%; que, no obstante lo anterior, es necesario que el usuario 
sea valorado y así determinar el grado de discapacidad con el fin de actualizar 
porcentaje en sus bases de datos y así evitar inconvenientes con la afiliación en 
un futuro.     

                                                           
10 Sentencia SU-540/07 M.P. Álvaro Tafur Galvis.  
11 Sentencia T-060 de 2007  
12 La Corte ha señalado que en aquellos casos en los que se determine que la decisión del juez de instancia fue 

errada “debe procederse a revocar la providencia materia de revisión, aunque se declare la carencia actual 

de objeto, porque no es viable confirmar un fallo contrario al ordenamiento superior”  
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De esta manera, de acuerdo a la jurisprudenciales acotada en precedencia, y al 

comprobar, de acuerdo a la información suministrada, que la Nueva EPS procedió 

con la activación de Pedro Ángel Gracia Guerrero, con una discapacidad de un 

15%, al no existir en la actualidad un derecho fundamental que tutelar, concluye el 

Despacho, que en el presente caso, se ha presentado la figura de carencia actual 

de objeto por hecho superado, pues la situación de vulneración ha cesado. 

Por lo que,  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 
Cartagena, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley. 
 

5. FALLA 
 
PRIMERO: DECLARAR la carencia actual de objeto por hecho superado, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Si el fallo no fuere impugnado oportunamente, envíese el expediente 
a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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